
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Expropiación Rad: 2013-00219 
 
 
A efectos de continuar con el trámite procesal del presente asunto, se hace 

necesario requerir nuevamente al perito, Eduardo Hernando Contreras Quiroga, a 

efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo señalado en la providencia calendada 

13 de diciembre de 2019, esto es, para que dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, indique si está de acuerdo o 

no con la aclaración del trabajo presentado por la perito  Diana Carolina Conde 

Gómez, como quiera que el trabajo rendido enuncia su nombre, pero no se plasma 

su firma.  

 

Por secretaría comuníquese, y adviértase que ante su omisión podría hacerse 

acreedor a las sanciones procesales previstas por la Ley. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en 
  
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Expropiación Rad: 2014-00206  
 
 
Téngase en cuenta que la parte demandante allega soporte de consignación del 

saldo que, por concepto de indemnización, se adeudaba por parte de la Agencia 

demandante. 

 

Por secretaría, elabórense los oficios que fueron ordenados a través de la sentencia 

emitida el 18 de noviembre de 2015.  

 

Cumplido lo anterior, deberá la entidad demandante acreditar la inscripción de la 

sentencia ante el folio de matrícula inmobiliaria del bien expropiado. Adicionalmente, 

indicar si el bien fue entregado de forma real y material por parte del demandado.   

 

De los dineros consignados en favor el auxiliar de la justicia, por secretaría, previo 

fraccionamiento realícese el pago a través de depósito judicial. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en 
  
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2017-00038  
 
 

Atendiendo la documental que antecede, se dispone: 

 

1. Conceder efectos jurídicos a la notificación de los demandados Héctor 

Enrique Lorenzo García, Álvaro Anselmo Lorenzo García, Germán Horacio Lorenzo 

García. Razón por lo cual, se les tiene por notificados, y se deja constancia que los 

mismos, dentro del término legal guardaron una actitud silente.  

 

2. Tener como sucesoras procesales del demandado Carlos Alfonso Lorenzo 

García (Q.E.P.D.), a Leonor Paola Lorenzo Andrade y Marlén del Rosario Lorenzo 

Andrade. 

 

3. Por lo anterior, se conmina a la apoderada actora para que realice las 

gestiones necesarias para lograr, en debida forma y conforme a derecho 

corresponde, la notificación de las herederas determinadas del demando, causante 

Carlos Alfonso Lorenzo García, esto es, Leonor Paola Lorenzo Andrade y Marlén 

del Rosario Lorenzo Andrade, última quien deberá acreditar el parentesco a través 

de prueba documental. Se concede para tal fin el término judicial de 30 días. 

 
  
 N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

  
Ref.: Rad. 2017-00099-00. 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
  
 

SEÑALAR como honorarios del señor perito, la suma de $250.000, suma que 
deberá ser cancelada por la parte demandante. Acredítese su pago.  
  
.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27-julio/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

  
Ref.: Rad. 2017-00100-00. 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
  
 

SEÑALAR como honorarios del señor perito, la suma de $250.000, suma que 
deberá ser cancelada por la parte demandante. Acredítese su pago.  
  
.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27-julio/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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|RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2018-00042  
 
 
Atendiendo el informe secretaríal que antecede, se dispone: 
 
 
1. Como quiera que la liquidación de crédito se ajusta a derecho, el despacho 
le imparte aprobación. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación Rad: 2018-00068  
 
 
Atendiendo el informe secretaríal que antecede, se dispone: 
 
 
1. Como quiera que la liquidación de crédito se ajusta a derecho, el despacho 
le imparte aprobación. 
 

2. Se requiere al apoderado actor para que allegue nuevamente y en debida 

forma el avalúo catastral, como quiera que el que se adjuntó no es visible, pues se 

allegó un documento oscuro e ilegible.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2019-00188  

 

Atendiendo la documental que antecede, se dispone: 

 

1. Debidamente inscrita la medida de embargo, se decreta el secuestro del 

inmueble descrito en el certificado de tradición que antecede.  Para la práctica de la 

diligencia se comisiona al Juez Promiscuo Municipal de Villeta – Reparto, a quien 

se autoriza para designar secuestre.  Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

 

2. Por secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte ejecutante, vía mail, el 18 de enero hogaño. Tal y como se avista en el ítem 9 

del expediente digital. 

 
3. Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, la comunicación 

emitida por la DIAN, vista en ítem 10 del archivo digital. La misma póngase en 

conocimiento de las partes, para los fines a que haya lugar. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Insolvencia Rad: 2020-00121 
 

Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno la 

presentación del crédito que hace el Banco Agrario de Colombia. 

 
2. Reconózcase personería al abogado Guillermo de Jesús Nizo Caica, en su 

calidad de apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia, para los 

efectos y fines del poder a él conferido. 

 
3. De la misma manera, se incorpora y se tendrá en cuenta en el momento 

procesal oportuno la presentación del crédito que hace la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito -COOPTENJO- 

 
4. Reconózcase personería a la abogada Liby Cateryne Ruiz Ramírez, en su 

calidad de apoderado judicial de COOPTENJO, para los efectos y fines del 

poder a ella conferido. 

 
5. Requiérase a la parte solicitante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta en el auto admisorio, adiado 22 de marzo de 2021. 

 
6. Se insta a la insolventada a que indique si acepta o no, el cargo de promotora 

en el cual fue designada. 

 
7. Se conmina a la secretaría de este despacho a que realice los oficios que en 

el presente asunto y a través del auto admisorio fueron ordenados.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2021-00014  
 
 
Atendiendo la documental que antecede, se dispone: 

 

1. Tener por notificada a la demandada, Sociedad Tap Yacar, conforme el 

Decreto 806 de 2021, quien dentro del término legal no contestó la demanda. 

 

2. Previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte actora para que 

acredite el diligenciamiento del oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Público. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ  

 

CIVIL 001 

JUZGADO DE CIRCUITO 

 VILLETA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 



 

Código de verificación: 

43652296027f24f60a08e0f01b0bccd1e3c1590c20113f766191f3f36ff2e7c6 

Documento generado en 26/07/2021 09:27:54 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	2013-00219 Continuarequiere.pdf (p.1-2)
	2014-00206 Resuelvesolicitud.pdf (p.3-4)
	2017-00038 Solicitudnoti.pdf (p.5-6)
	2017-00099 Autohonorariosperito.pdf (p.7-8)
	2017-00100 Autohonorariosperito.pdf (p.9-10)
	2018-00042 Apruebaliquidaciòn.pdf (p.11-12)
	2018-00068 Apruebaliquidaciòn.pdf (p.13-14)
	2019-00188 Resuelvesolicitud..pdf (p.15-16)
	2020-00121 Resuelvesolicitud (1).pdf (p.17-18)
	2021-00014 Requiere.pdf (p.19-20)

